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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid
(Investigador del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Paraque el proceso de modernización nacional se zona, como algunos de los elementos para el otor-
consolide es necesario que se transforme el régimen gamiento de nuevas concesiones.
legal de la radio y de la televisión, debido a la enorme
relevancia que estos medios han alcanzado sobre la 6. Señala formas de gobierno con participación de la sociedad,

evolución de todos los asuntos públicos, sobre la formación del mecanismosdefinanciamientoyresponsabilidadesclaraspara
conocimiento cotidiano de la sociedad y a la fuerte concentración los medios de radiodifusión propiedad del Estado.
monopólica de frecuencias que existe. Todo ello, ha convertido a
la reforma legal de la radiodifusión en uno de los pendientes más
urgentes dentro del proceso de renovación institucional del país.

Así, después de repetidos intentos de Jegislaren mate-
ria de comunicación social, durante varias décadas, se propuso, una vez
más, a finales del 2004 en el Senado de la República el Proyecto de
Nueva Ley Federal de Radio y Televisión que responde a la necesidad
de su actualización jurídica Dicho proyecto, aportó, entre otros, los
siguientes 11 avances para construir un nuevo pacto comunicativo
nacional entre Estado, sociedad y medios de información:

1. Garantiza plenamente la libertad de expresión en los
medios electrónicos.

2. Establece el Derecho de Réplica, que no existe en la ley
actual, y que permitiría a todo ciudadano afectado "por
informaciones inexactas o agraviantes emitidas por radio
o televisión", difundir su rectificación en el mismo medio.

3. Crea el Consejo Nacional de Radio y Televisión como
organismo regulador, integrado por cinco ciudadanos
que serían nombrados por el presidente de la República.

4. Propicia la competencia y la diversidad de opciones
en la televisión y la radio al establecer un máximo del
35% para el usufructo de concesiones por parte de una
misma empresa en una misma zona geográfica.

5. Introduce la evaluación de las propuestas de pro-
gramación, así como la búsqueda de equilibrios entre
los emisores que pretenden transmitir en una misma

7. Define la figura de medios permisionados como aque-
llos que funcionan sin fines de lucro y con propósitos
culturales, educativos y sociales, entre otros.

8. Crea el Registro Público de Radio y Televisión, que termi-
naría con la política del secreto que durante largo tiempo ha
existido respecto de los datos acerca de concesiones, audiencias
y otros temas relacionados con la radiodifusión en México.

9. Dispone que se publiquen las clasificaciones de los
contenidos de radio y televisión, para los cuales se esta-
blecen horarios de acuerdo a distintas audiencias, a fin
de que los padres de familia puedan decidir qué progra-
mas escucharán o verán sus hijos.

10. Respalda la producción de origen nacional que no
sería menor al 50% del tiempo diario de cada emisora,
salvo radiodifusoras de formato solamente musical. De
ese porcentaje las cadenas nacionales tanto privadas
como del Estado, tendrían la obligación de contratar al
menos un 20% a productores independientes.

11.Deroga, para la radio y la televisión, el pago en especie del
impuesto que estableció el llamado tiempo fiscal. En su lugar,
amplía a una hora los 30minutos que actualmente debe destinar
cada emisora para difundir programas del Estado.

Nota final: La aprobaciónde esta nueva ley de radio y televisión
significaunavancesustancialparael reconocimientode losderechosbásicos
de ciudadanos y de concesionarios, la convivencia respetuosaentre todos
ellos y el progreso de la diversidaden losmedios electrónicosI
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